
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (28 de junio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 782 

 
FECHA 29 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO DECLARACIÓN DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO 

DEMANDANTE LUZ NELLY MORALES ZAMBRANO 

DESAPARECIDO WILLS FERNANDO TORO GONZALEZ 

RADICADO 86568-31-84-001-2023-00114-00 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que el apoderado 

judicial de la parte actora allegó constancia de notificación personal mediante mensaje 

de datos al Ministerio Publico, adjuntando los pantallazos.  

 

Ante lo expuesto, procede esta judicatura a revisar los anexos aportados al plenario, del 

cual se advierte que lo enviado corresponde, al auto admisorio de la demanda, 

Demanda, anexos, Subsanación y comunicación de notificación, cumpliendo con los 

requisitos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por ende, esta judicatura imparte validez y aprobación a la notificación personal. 

Advirtiendo que el traslado de la demanda fenece el 17 de julio de 2023. 

 

Por secretaría, infórmese al despacho una vez haya transcurrido el término indicado 

para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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